
La providencia se fija en estado No. 034 del 1°/03/2023. ygh 

Constancia Secretarial: Manizales, veintiocho (28) de febrero de 2023. A despacho de la señora 

Jueza, informando que fue allegada respuesta del Ejército Nacional de Colombia. 

 

Así mismo, se verificó con la Oficina de Ejecución de Manizales aparecen varias consignaciones 

por parte del Ejército Nacional para el presente proceso. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiocho (28) de febrero de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por Mariana Pardo Polo contra Albeiro Avilez Padilla, radicada con el N.º 

17001-40-03-011-2022-00189-00. 

 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte interesada la respuesta 

allegada por el Ejército Nacional de Colombia por medio del cual informa lo pertinente a 

la medida cautelar decretada, anunciando que se viene dando cumplimiento a la orden de 

embargo desde el mes de julio de 2022. También agregar el reporte de títulos suministrado 

por la Oficina de Ejecución respecto de los títulos consignados para el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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